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RV: memorial liquidación de crédito J2CM radicado 2017 200

Juzgado 02 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
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Mar 15/09/2020 1:21 PM
Para:  Gestion Documental Ofician Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
memorial liquidacion de credito 2017 - 200.pdf;

De: nestor orlando jaramillo <nestororlandojaramillo1954@hotmail.com>
Enviado: martes, 15 de sep�embre de 2020 13:11
Para: Juzgado 02 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j02ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ges�on Documental Ofician Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Valle
Del Cauca - Cali <gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: memorial liquidación de crédito J2CM radicado 2017 200
 

9690-8390



Néstor Orlando Jaramillo Agudelo 
Abogado 

 

 

Señor, 

Juez 2 de Ejecución Civil Municipal de Cali 

E.S.D  

 

Referencia:        Ejecutivo Singular 

Demandante:   John Alexander Ramírez 

Demandados:   Carmen Graciela Angulo Solís 

                            Omar Humberto Escobar Rodríguez 

                            Luz Adriana Ospina Rodríguez 

Radicación:       2017 - 200 
 

Néstor Orlando Jaramillo Agudelo, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la Ciudad de Cali, Identificado con la Cédula De Ciudadanía Número 

16.583.121 expedido en Cali, Abogado Titulado y en Ejercicio, portador de 

la Tarjeta Profesional Número 25.556 del Consejo Superior de La Judicatura, 

obrando como apoderado de la parte demandante del proceso de la 

Referencia, muy respetuosamente manifiesto al señor Juez que procedo a 

presentar la liquidación de crédito nuevamente, de conformidad con lo 

ordenado en el Auto N° 2404 dictado por esta despacho.  

Concepto  $ valor 

Letra de cambio # 001 ………… 

capital……. 

$4.000.000. 

+ intereses durante el plazo (2%) 

desde el día 23 de febrero de 2016 

al 31 de diciembre de 2016 (10 

meses 8 días) 

$ 821.328 

+ intereses moratorios (2%) a partir 

del 1 de enero de 2017 hasta   el 14 

de septiembre del 2020 (44 meses 14 

días) 

$3.557.333. 

Total  $8.378.661 

 

Atentamente.  

 

________________________________ 

Néstor Orlando Jaramillo Agudelo 

C.C 16583121 T.P 25.556 



Néstor Orlando Jaramillo Agudelo 
Abogado 

 

 


